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'Genitro úe veinte días posteriores a la tercera y unmma ue estas punta” 
ciones, so pena de ser tenidos como rebeldes.- Yaguachi, diciembre 2 del 
2002.- 1) ElisAraujo, Secretaria.- Lo certifico.- 
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CAEEPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA CLÍNICA EL BATÁN DEL 
POZO S.A. 

Se comunica al público que la 

compañía CLÍNICA EL BATÁN DEL 
POZO $. A., aumentó su capital en 
US$ 6.296,48 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 

20 de noviembre del 2002. Fue 

aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante 

Resolución No. 02.0Q.1J. 4618 de 03 

DIC. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
10.000,00, está dividido en 10.000 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 03 DIC. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
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Guayaquil, noviembre 15 del 2002. 

Ab. Ramón Iñiguez Vera 

Secretario Juzgado Sexto 

de lo Civil de Guayaquil. 
Dic.12/2002 GC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DEMACÓN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la 
compañía DEMACÓN CIA. LTDA., 
aumentó su capital en US$ 480,00 y 

reformó sus estatutos por escritu- 
ras públicas otorgadas ante el No- 
tario Trigésimo Segundo del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 30 de 

diciembre del 2001 y el 4 de 
octubre del 2002. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02.0.1J. 
4635 de 03 DIC. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
600,00, está dividido en 15.000 

participaciones de US$ 0.04 cada 
una.    

   
uito, 03 DIC, 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
— INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 
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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: VÍCTOR HUGO RUEDA LARA 
VÍA: INSOLVENCIA J. No: 228-C.02 
ACTOR: TITO MANZO PAZMIÑO 
OBJETO DE LA SENTENCIA: Que se declare la insolvencia del 
demandado 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. JOSÉ RENDÓN ALVARADO 
AUTO RECAIDO: Guayaquil, julio 15 del 2002, a las 08h35.- 
VISTOS: La demanda que antecede del Sr. TITO LUIS MANZO 
PAZMIÑO se la califica de clara, precisa y completa por reunir 

los requisitos enumerados en los Arts. 71 y 1066 del Código de 
Procedimiento Civil, en consecuencia, se la admite al trámite co- 
rrespondiente.- Como las xerocopias certificadas acompañadas 
se desprende que el demandado VÍCTOR HUGO RUEDA LARA no 
ha pagado la suma de $ 3,108.00 requerido con el mandamiento 
de ejecución dictado por el Juez Undécimo de lo Civil de Guaya- 
quil, y por lo mismo hay lugar a la formación de Concurso de 
Acreedores.- 
Consecuentemente se dispone que el demandado, dentro de 
ocho días, presente el balance de sus bienes, con indicación del 
activo y pasivo; y que se ocupen y depositen sus bienes, debien- 
do hacerse cargo de los mismos uno de los Síndicos de Quiebra, 
a quien se notificará la demandado y esta providencia a fin de 
que dentro de veinticuatro horas exprese sí acepta o no el car- 
go en referencia; que se acumulen los pleitos que se sigan con- 
tra el demandado por obligaciones de dar o hacer con exclusión 
de los bienes hipotecarios, debiendo oficiarse en este sentido a 
los señores Jueces de lo Civil, Trabajo e inquilinato y que se ofi- 
cie a uno de los señores Jueces de Jo Penal de esta provincia, 
para que se califique la insolvencia, se advierte al demandado 
que no puede ausentarse del lugar del juicio, sin autorización 
del suscrito Juez. Debiendo oficiarse en este sentido a Migra- 
ción y Extranjería. Que se publique esta providencia una vez eje- 
cutoriada, en el diario EXPRESO de esta ciudad, mediante ofi- 
cios. Hágase conocer el contenido de esta providencia a Servi- 
cios Civil y Desarrollo Institucional y Notarios Públicos de este 
Cantón.- Notifíquese al Señor Registrador de la Propiedad de es- 
te cantón para que anote el estado de Insolvencia del demanda- 
do en el registro de Interdicciones a su cargo.- Oportunamente, 
se señalará día y hora para la primera Junta de Acreedores.- En 
virtud del juramento prestado por el actor en que manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se ordena que se lo ci- 
te por medio del diario EXPRESO de esta ciudad, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art, 86 del Código de Procedimiento 
Civil.- Citese y notifíquese en los lugares indicados.- 
Particular que comunico para los fines de Ley. 
Guayaquil, 5 de noviembre de 2002 
Ab. Vanessa Baquerizo E. 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
DÉCIMO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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clasificados JT     
tas en regular estado, motor en buen fun- 

cionamiento, en regular estado la estruc- 

tura metálica, con motor de arranque, 

batería en regular estado, asiendo en regu- 

lar estado, pintura en regular estado, el sis- 

tema de alumbrado en malas condiciones, 

sí tiene caseta, caja de herramientas vacía, 

cabezal de trillar en regular estado. 

Avalúo $ 32,000.00 (TREINTA Y DOS MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA). 

La maquinaria se encuentra bajo la custodia 

del Depositario judicial señor Fernando 

Nívela Valero, y está guardada en la pilado- ' 

ra INECITA de propiedad del señor Vicente 

Guerrero Bonilla, localizada a la altura del 

km 1,5 de la vía gue conduce hacia 

Montalvo, canión ds la gromwncia de Los 

Ríos. 

La subasta se lHevará a efecto en la sala del 

despacho del Juzgado Quinto de la Civil de: 

Babahoyo, ubicado en el segundo piso alto 

del edificio de la lustre Corie Superior de 

Justicia del Distrito de Babahoyo inmueble 

que forma esquina de la calle 5 de Junio: y 

Sucre centro urbano de la ciudad de 

Babahoyo, cantón del mismo nombre, 

provincia de Los Rios. 

Se previene al público que pasados tres 

días contados desde el último y tercero de 

los avisos, se venderá la maquinaria , al 

mejor postor. 

Lo que comunico al público para los fines 

de Ley. 

Babahoyo , a 27 de noviembre del año 2002 

Ab. Cecilio Velásquez R. 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE 

LO CIVIL DE BABAHOYO 
5u/14-12-13 Dic, 2002 
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